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[FORMULARIO SCS] 

"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

__- No,B00013137 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

¡AAA ETA TEVE 

RUC 

890821232001 INMOBIBIARIA IBIS, C.Ao Axpediente 9163 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL. ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCO  |mversión de Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / VALOR TOTAL 

Servio Serrano Correa ¡Scua torían 07 ..00214515 
ervio Serrano aguilar ¿4cutorian | 07.01528 3 

. za ah r 
¡ on Pranco eara E orig 

+ 

(9 ñ 

0 AS q 7.01476409 
no Correa licua TtoOrian+09 02934210 
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Expediente No. . 105 5293 92 ! 

    

    

    

    

   

  

_|TOTAL CAPITAL SOCIAL | 500.000, 00 
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Cey q información es corregta 500.000 

ÁS : 2 

Zi lla be A q SL HA 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

S_L£N cal acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

fma del represeffante legal . "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

- : readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

* Notas: 

  

Guayaquil, Noviembre Y de 1.995 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

   


